
Subsecretaría 
de Ciencia, 
Tecnología, 
Conocimiento 
e Innovación 

Gobierno de Chile 

APRUEBA INFORME DE HABILITACIÓN 
ESTUDIANTES "CUPOS EXPLORA - UNESCO 
PROCESO DE ADMISIÓN 2026". 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 21 NOV 2025 

VISTO: Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley 
N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N°19.880, que establece Bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; la ley N°21.105, que crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación; el decreto supremo N°3, de 2020, del Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, que Aprueba Reglamento que determina la estructura interna de 
dicho Ministerio; la resolución exenta N°503, de 2025, de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación; y la resolución N°36, de 2024 de la Contraloría General 
de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la ley N°21.105, creó el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, cuyo objeto es asesorar y colaborar con el 
Presidente o Presidenta de la República en el diseño, formulación, coordinación, implementación 
y evaluación de las políticas, planes y programas designados a fomentar y fortalecer la ciencia, 
la tecnología y la innovación derivada de la investigación científico-tecnológica con el propósito 
de contribuir al desarrollo, incrementando el patrimonio cultural, educativo, social y económico 
del país y sus regiones, propendiendo al bien común, al fortalecimiento de la identidad nacional 
y regional y a la sustentabilidad del medio ambiente. 

2. Que, por su parte, el artículo tercero transitorio 
del citado cuerpo legal dispone que "El Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación y la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo serán, para todos los efectos, los 
sucesores legales de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), 
en las materias de sus respectivas competencias, en concordancia con las funciones y 
atribuciones que la presente ley les otorga al señalado Ministerio y a la Agencia, 
respectivamente." 

3. Que, en el marco del Programa Explora, la 
CONICYT suscribió con la Universidad de Santiago de Chile, a través de la cátedra UNESCO, 
un convenio de colaboración, aprobado por resolución exenta N°1252, de 2016, de CONICYT, a 
fin de diseñar en conjunto un modelo de acceso especial a la educación superior universitaria, 
para estudiantes que hayan demostrado interés temprano por la ciencia, tecnología e innovación 
y que estén interesados en continuar una carrera científica, al que se denominó "Cupos Explora-
UNESCO". 

Con posterioridad, CONICYT y luego la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación suscribieron convenios de colaboración con 18 universidades chilenas, 
comprometiéndose a "coordinar las acciones necesarias para vincular la demanda formativa de 
estudiantes con talento científico y la oferta de cupos inclusivos que la Universidad ponga a 
disposición, acceso que tendrá el nombre de "Cupos Explora UNESCO''. 
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4. Que, el año 2020 se dictó el decreto N°3, de 
2020, del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, cuyo artículo 9 
establece que la División de Ciencia y Sociedad, dependiente de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, es la encargada de desarrollar actividades que 
promuevan la comprensión, valoración y difusión de la ciencia, el conocimiento, la tecnología e 
innovación de base científico- tecnológica y la equidad de género en la sociedad, 
correspondiéndole, entre otras funciones, el desarrollo de las actividades que integran el 
Programa Explora. 

5. Que, en virtud de los convenios referidos en 
el numeral 3) precedente, 18 universidades han dispuesto cupos para diferentes carreras en las 
distintas áreas del conocimiento para el año 2026, por lo que existe la necesidad de asignar esos 
cupos para ser utilizados por estudiantes que tengan una trayectoria científica en la participación 
de actividades Explora. 

6. Que, en este contexto, la Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación mediante la resolución exenta N°503, 
modificada por la resolución exenta N°527, ambas de 2025, llamó a presentación de 
antecedentes para la habilitación de estudiantes para optar al Cupo Explora — UNESCO como 
vía inclusiva de acceso a la educación superior. 

7. Que, según consta en el punto 7 del llamado 
"Una vez recibidos los antecedentes de las/los postulantes, una comisión de profesionales 
designados/as por la jefatura de la División de Ciencia y Sociedad de la Subsecretaría, revisará 
dichos antecedentes y otorgará la habilitación a aquellos/aquellas postulantes que cumplan los 
requisitos establecidos en el numeral 5 de la presente convocatoria, mediante resolución que 
será publicada en la página web www.explora.cl a más tardar 5 días después de su total 
tramitación. 

8. Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando anterior, el Jefe de la División de Ciencia y Sociedad remitió para su aprobación el 
correspondiente Informe de Habilitación de estudiantes postulantes al Cupo Explora - UNESCO, 
proceso de admisión 2026. 

9. Que consta en dicho informe que entre los 
días 21 de octubre y 04 de noviembre de 2025 se realizó el proceso de habilitación de la 
convocatoria Cupo Explora, proceso de admisión 2026, el cual estuvo a cargo del Departamento 
de Comunidades Educativas y Departamento de Gestión de Proyectos, ambos de la División de 
Ciencia y Sociedad de esta Subsecretaría. 

10. Que, en este orden de ideas, como resultado 
de la referida convocatoria, se recibieron un total de 594 postulaciones, de las cuales 539 
aparecen en estado "Confirmada", es decir que fueron enviadas a través de la plataforma, en 
tanto 55 postulaciones no se consideran admisibles por cuanto no fueron enviadas por los 
postulantes. 

11. Que, analizados los antecedentes por la 
referida comisión, respecto de las 539 postulaciones confirmadas, se constató que 32 
postulantes no resultaron habilitados/as, por los motivos que se indican a continuación: 

Folio de Nombre Legal 
Postulación Completo 

Fundamentación de inhabilidad 
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918 

921 

925 

928 

930 

943 

1004 

1014 

1021 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Josefa Ignacia Matta Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
Elizondo rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 

las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
Gabriela Andrea Palacios según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
Faundez y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 

fundamentación de selección de carrera/s. 

Vicente Andrés Pizarro 
Duarte 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 

Isidora Catalina Concha del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Cuevas Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 

Actividades de Socialización de IIE. 

Sofia Hellenz Bravo 
Peters 

Antonia Ignacia Silva 
Riquelme 

Martina Dominique 
Espinoza Santander 

Miguel Angel Ramos 
Kiefer 

Thais daniela aravena 
Cardenas 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 
las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
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1027 

1036 

1056 

1067 

1072 

1132 

1134 

Junior Fabricio 
Portocarrero Moscoso 

Tiare Valentina Rojas 
Solorza 

Tomás Sebastián 
Sanhueza Burgos 

Eduardo Alonso 
Maldonado Curivil 

Sofía Antonella Martinez 
Peña 

Emilia Paz Alejandra 
Aspe Martínez 

Gabriel Darío Dubán 
Briones Vallejos 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 
Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 
las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 
las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 
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1138 

1162 

1226 

1257 

1276 

1283 

1308 

1323 

1365 

Suly Mayerly Achina 
Velasquez 

Vicente Nicolas Peralta 
Figueroa 

Joaquin Gerardo Caro 
Salgado 

Jhon gilberto Fernandez 
Molina 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 
Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 
las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 

Ivan Adolfo Bastardo las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
Gonzalez (PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 

Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 

Sofia Antonia Barraza las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
Sánchez (PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 

Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
Vicente Andrés Sánchez según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
Madrid y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 

fundamentación de selección de carrera/s. 

Emilia Paz Miranda 
Cuevas 

Trinidad Saba Selassie 
Rojas Sandoval 

Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 
las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 
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1367 Vicente Garcia Santin 

1373 

1418 

1435 

1477 

1483 

1499 

Marcela Carolina 
Palacios Pizarro 

Catalina Viviana Cares 
Cares 

Aileen Andrea Ramírez 
González 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 
Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 
las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 
Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 
las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
(PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 
Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 
del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 
Actividades de Socialización de IIE. 
Estudiante no presenta Carta de motivación, redactada por el postulante 
según formato, que explique: su trayectoria científica en el programa Explora 
y otras actividades complementarias, motivación de su postulación y 
fundamentación de selección de carrera/s. 

Estudiante no presenta evidencias de la participación de al menos 1 año, 
entre séptimo básico y cuarto medio, en alguna de las siguientes actividades 

Noelia Alejandra López del Programa Explora: Investigación e Innovación Escolar IIE (Academias, 
Arroyo Clubes); Congresos Explora Provinciales, Regionales y/o Nacional y 

Actividades de Socialización de IIE. 

Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 

Yeider Miguel Campos las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
Moros (PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 

Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

Estudiante no presenta evidencia de haber rendido o estar en proceso de 
rendición de una Prueba de Acceso a la Educación Superior (cualquiera de 

Azly Alexandra Ulabarri las siguientes alternativas): Prueba de Acceso a la Educación Superior 
Mosquera (PAES invierno o regular) durante el año 2024, Prueba de Acceso a la 

Educación Superior (PAES de invierno) 2025, Estar inscrito/a en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES Regular) año 2025. 

12. Que, por su parte, según la evaluación 
efectuada, 507 postulaciones fueron declaradas habilitados/as, según el siguiente detalle: 

Folio de Postulación Nombre Legal Completo 

905 Javiera Martina Cordero Riquelme 

907 Renata Ignacia Huerta Perez 
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908 Vicente Manuel Gómez Ossandon 

909 Emilia Francisca Flores Orellana 

910 Antonia Carolina Muñoz Ramírez 

911 Orlando Benjamin Box Cespedes 

913 Naidelyn Gabriela Loor Bolaños 

915 Ariela Yamila Keirobi Ortúzar Melgarejo 

916 Constanza Antonia Rebolledo Lagos 

919 Alison Andrea Lorca Sánchez 

920 Iveth Nataly Andrea Mamani Cruz 

922 Isidora Francisca Castillo Parra 

923 Diego Ignacio Sánchez Sanchez 

924 Catalina Anais Hidalgo Morales 

926 Emilia De Los Angeles Pérez Avendaño 

927 Amaya Ximena Bravo Gálvez 

929 Guillermo Nicolas Corail Henriquez 

931 Javiera Carolina Soto Fuentes 

932 Schmestterling Franchesca Parra Zerpa 

933 Francisca Nicole Mellado Bahamondes 

936 Maddelenne Solage Rivera Rubio 

939 Martina Anahis Tapia Hidalgo 

940 Isidora Catalina Palacios González 

941 Maximiliano Alejandro Rojas Pilquiman 

942 Josefa Antonia Martínez Espinoza 

944 Margaret Johanna Maser Andrade 

945 Santiago Agustín Ponce Arancibia 

946 Maria Paz Torres Hernandez 

947 Vicente Maximiliano Rojas Muñoz 

948 Gabriel Andres Pérez Valdebenito 

949 Ricardo Ignacio Carrasco Paredes 

954 Fernanda Belen González Zapata 

955 Diego Hernan Huiza Sepulveda 

956 Ricardo Javier Pérez Barraza 

957 Natanael Andreé Cáceres Díaz 

958 Agustín Maximiliano Santos Muñoz 

961 Antonia Trinidad Rojas Ureta 

962 Paulo Ismael Carrasco Guerrero 

963 Martina Antonia Gormaz Allendes 

967 Pía Pascall Nilo Vargas 

968 Soffia Steffany Gómez Alfaro 
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969 Constanza Romina Parra Aguero 

972 Catalina Andrea Irarrazabal Varas 

975 María Francisca Esperanza Quintana Cerda 

976 Ignacia Guadalupe Cubate Muñoz 

977 Lucia Valentina Ortiz Medina 

978 Alexandra Ester Poblete Silva 

980 Moira Anaís Rumillanca Ortiz 

983 Francisca Noemí Jaramillo Gajardo 

984 María Ignacia Riquelme Vargas 

985 María José Toro Godoy 

986 Priscila Fernanda Herrera Naranjo 

987 Paula Lucero Suez 

988 Tamara Arlen Muñoz Espinosa 

990 Victoria Estefanía Maldonado Mamani 

992 Constanza Alejandra Muñoz Bizama 

993 Denisse Alejandra Peña Araya 

994 Gabriela Ignacia Ayala Rojo 

995 Sebastian Antonio Varas Fuentes 

996 María Jesús Abarzúa Urra 

997 Arianne Katarí Neyén Garcés Tapia 

998 Isaac Carinao Gutierrez Exequiel 

999 Ariadna Isidora Jerez Véliz 

1002 Tomás Rafel Muñoz Arias 

1003 Paula Ignacia Acuña Miranda 

1005 Martina Juliana Alarcón Núñez 

1006 Alondra Ignacia Cerda Guamán 

1007 Fernando Nicolás Fuentes López 

1010 Mayda Gabriela Abarca Valdivia 

1011 Amalia Valentina Johnson Grossi 

1012 Ismael Andre Pardo Dote 

1013 Vaneela Antonia Cartes Hermosilla 

1017 Francisca Isidora Ulloa Hernandez 

1018 Valentina Ignacia Ortega Parada 

1020 Alvaro Ignacio Toledo Romero 

1023 Daniel Alonso Candia Cifuentes 

1024 Renata Angélica Cornejo Bernis 

1025 Rosa alison Suarez Cabrera 

1028 Martina Antonia Quiroga Gaillard 

1029 Gabriela Paz Cabello Pareja 
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1030 Vicente Alonso Canales Cornejo 

1031 Francisca Valeria Méndez Toro 

1032 Valentina Ignacia Farias Farias 

1033 Agustin Alonso Campos Olmos 

1034 Martina Anastasia Ríos Pino 

1035 Vicente Gabriel Vergara Conejera 

1037 Juan José Tapia Gómez 

1039 Constanza Yahel Deumacan Asenjo 

1040 Abril Fernanda Andrea Hernández Sanhueza 

1041 Martina Constanza Contreras Jara 

1042 Francisco Bastián Muñoz León 

1043 Ignacio Enrique Cruz Ibacache 

1044 Esteban Alfonso Zapata Uribe 

1045 Diego Alonso Ramírez Reyes 

1048 Julieta Antonia Carreño San Martín 

1049 Martina Ignacia Castillo Brito 

1050 Génesis Alexandra angulo Valdés 

1051 Javiera Ignacia Trazar Coliman 

1052 Juver Jeremias Garcia Challapa 

1053 yenifer trinidad meza andrade 

1054 Emilia Jijena Junyent 

1055 Felipe Andrés Macías Aguilera 

1057 Sebastián Ignacio Villegas Garrido 

1058 Julián Andrés González Chacón 

1059 Osvaldo Ismael Jerez Palma 

1060 Josefa Alexandra Alanis González 

1061 MATÍAS IGNACIO GARCÍA CAYÚN 

1062 Joaquin Andres Contreras Toledo 

1063 Juan Ignacio Ogaz Klauser 

1064 Alondra Sofia Corry Garrao 

1065 Emilia Francisca Rubina Espinosa 

1066 Josué Ignacio Espinoza Orellana 

1069 Gustavo Alonso Jesús Escudero Arellano 

1070 Florencia Antonia Vásquez Figueroa 

1071 Gabriel Salvador Acevedo Yupanqui 

1073 Amelia Labra Colombres 

1074 Antonella Ovalle Mendoza 

1075 Dante Martin Frías Miranda 

1076 Matías fabian bustamante rojas 
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1077 Helena Sybilla García Guzmán 

1078 Matías Augusto Arredondo Catalán 

1079 Renato Alejandro López Vargas 

1080 Valentina Antonia Molina Cid 

1081 Ámbar Camila Zúñiga Vera 

1082 Geidy Almendra Núñez Cárcamo 

1083 Bastián Axl Varas Caro 

1084 Valentina Leonor Valencia Calderón 

1085 Martín Isaías González Cabezas 

1086 Violeta Almendra Césped Suárez 

1087 Sebastian Alexis Fernandez Rojas 

1088 Axel Sebastian Escobar Soto 

1089 Catalina Ignacia Rodríguez Tobar 

1090 Valentina Trinidad del Carmen Salinas Roblero 

1091 Martín Ignacio Orellana Castro 

1092 Agustín Alonso Hermosilla Otárola 

1093 Leonardo Antonio Sanz Brito 

1094 Katherine Díaz Linares 

1095 Antonia Alejandra Labra Pérez 

1096 Josefa Catalina Fontecilla Pérez 

1097 Daniela Carolina Ayala Urzúa 

1098 Fernanda Jesús Pizarro Gutiérrez 

1099 Valentina Florencia Uribe Belmar 

1100 Mauricio Antonio Carrasco Troncoso 

1102 Franco Agustín San Martín Valderrama 

1103 Belen Antonia Fuentes Carmona 

1104 Emilio Alejandro Ruiz Miranda 

1105 Vicente Ignacio Romero Alarcón 

1106 Juan Ignacio Cristóbal Hernández 

1107 Moisés Andrés Aranda Flores 

1108 Javiera Fernanda Muñoz Leiva 

1109 Joaquín Ignacio O'Ryan Cortés 

1110 Francisca Javiera Allende Cerda 

1111 Sebastian Andres Toro Guerra 

1112 Gaspar Aníbal Galvez Galleguillos 

1113 Martin Alejandro Rosales Norambuena 

1114 Naomi Belén Badilla Boisier 

1115 Mateo Nicolas Chavez Cortes 

1116 Francisca Belén Figueroa Arriagada 
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1117 Noelia Jesús Lagos Villalobos 

1118 Emilia Victoria Jerez Montero 

1119 Martina Antonia Vergara Muñoz 

1120 Allison Alveal Quidel 

1121 Violeta Díaz del Río Constanzo 

1123 Pascale Antonia Bustamante Martínez 

1124 Tomás Ignacio Orellana Sánchez 

1125 Ambar Caroline Marquez Liendo 

1126 Valentina Constanza Pérez Marilao 

1128 Schmestterling Franchesca Parra Zerpa 

1129 Sofia Valentina Añez Parra 

1130 yusara francoise belmar barrera 

1131 Bárbara Alejandra López Araujo 

1133 Abisua Rubí Vega Lizama 

1135 Tamara Isabel Poblete Fernández 

1136 Javiera Antonia Véliz Ramos 

1137 Eloisa Anais Treumún Campos 

1139 Martin Alonso Orellana Jara 

1140 Isaias Ignacio Bondi Gonzalo 

1141 Agustín Antonio Vera Bahamonde 

1142 Nicolás Ignacio Ramírez Millanguir 

1143 Daira Lucila Abigail Conejera Carvajal 

1144 Lesli María Vega saez 

1145 Daniela Valentina Salazar Ponce 

1146 Carla Catalina Cid Silva 

1147 Camila Fernanda Quijada Castro 

1148 Isidora Fernanda Vega Bascur 

1150 Belén Ester Mora Leiva 

1151 Daniela Andrea Andaur Olivares 

1153 Elcie Simon 

1154 Francisca belen neculpan bustos 

1155 Gielany Ariadne Belen Leyton Torres 

1156 Fabian Ignacio Jaramillo Molina 

1157 Genesis Eden Monserrat Navarrete Povea 

1159 Fernanda Antonia Villalón Valenzuela 

1160 María Paula Ortea David 

1161 Carolina Loreto Valenzuela Duarte 

1163 Carlos Jesús Alarcón Cabrera 

1164 Valentina Andrea Acosta Wiemberg 
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1165 Paula Ignacia Arriagada Jeria 

1166 Matías Andrés Miranda Chavez 

1167 Sofia Antonia Garrido Nancapichun 

1168 Anahi Belen González Miranda 

1169 Constanza Isidora Marín Obreque 

1170 Sofía Paz Orellana Hidalgo 

1171 Anahí Isidora Olivares Guzmán 

1172 Mariana Abigail Gonzales Carranza 

1173 Alicia Bael Sáez Roa 

1174 Cristobal Vicencio Morales 

1175 Kuhane Hinga-Vai Stefannia Pacomio Aedo 

1176 Isidora Antonia Cofré Muñoz 

1177 Martina Paz Hilamendiz Quezada 

1178 Alberto Antonio Pino Rubio 

1179 Cesar armando palma bustamante 

1180 Antonella Ignacia Espinoza del valle 

1181 Mauricio Alexis Park Riveros 

1182 Luciano Javier Soarzo Reyes 

1183 Belen Magdalena Muñoz Bustos 

1184 Valeria Morales Meza Alexandra 

1185 Marina Ignacia Acevedo Montecino 

1187 Gustavo Ricardo Fernando Meneses Cavallini 

1188 Antonella Paz Huerta Jeria 

1189 Josefina Antonia Catalan Serrano 

1190 Lautaro Peña Vega 

1191 Soher Haiche Darwish Llanos 

1192 Constanza Belén Moraga Contreras 

1193 Mariapaz Cristina Vásquez Soto 

1195 Maxsimiliano Alfredo Santander Duarte 

1196 Ignacio Andres Cadet Valdebenito 

1197 Nicolás Alfredo Piñeiro Santana 

1198 Sara Sophia Zuluaga Vela 

1199 Katalina Marcela Ibarra Molina 

1200 Máximo Echazarreta Valdivia 

1201 Fernanda Monrserrat Veas Enero 

1202 Francisca Javiera Peña Vargas 

1203 Gerald Benjamin Escalante Muñoz 

1204 Elena Paz Guerrero Flores 

1205 Luis Maximiliano Bizama Águila 
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1206 Catalina Francesca Maldonado Arancibia 

1207 Florencia Ignacia Meza Soto 

1208 Fernanda Ema Gamboa Molina 

1209 Antonia Esperanza Mardones Matamala 

1211 Antonia Esperanza Morales Lara 

1212 Maximiliano Adolfo Benavente Pareja 

1213 Emilia Ignacia Basualto Gonzalez 

1214 Isidora Jesús Valenzuela González 

1215 María Jesús Polanco Pérez 

1216 Antonia Paz Salazar Ortega 

1217 Gaspar Domingo Aránguiz Muñoz 

1218 Martin Alonso Rivera Morales 

1219 Justin Gadiel Ronquillo Ronquillo 

1220 Valentina Ester Coronado Rivera 

1221 Victoria Gabriela Arancibia Ponce 

1222 Christopher Antonio Pereira Silva 

1223 Javiera Ignacia Escudero Aguila 

1227 Martin Andrés cariman Sepúlveda 

1228 Daffne Estefanía Pérez Ramirez 

1229 Hadí Sabina Lisday Diaz Jerez 

1230 Jorge Matias Barrera Gutierrez 

1231 Víctor Paolo Valle Knittel 

1232 Natalia Antonia Muñoz Weisser 

1233 Mayra Arlethe Antonella Rain Avaria 

1234 María José Escobar Castillo 

1235 Francisca Belén Videla Hamer 

1236 Mariana Agustina Ramos Caroca 

1237 Sebastian Marcelo Ignacio Mazuela Rodriguez 

1238 Nicol Carolina Alvarado Caamaño 

1239 Camilo Andres Núñez Chávez 

1240 Rocío Belén Aránguiz Bravo 

1241 Colomba Amanda Wityk Redondo 

1242 Stefan Siegfried Wrann Martin 

1243 Guillermo Jesús Ameller Espinoza 

1245 Almendra Rodríguez Ríos 

1246 Agustina Francisca Ortega Aranda 

1247 Benjamín Esteban Riffo Araya 

1248 Sebastian Antonio Varas Fuentes 

1249 Pablo David Waldrop Belo 
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1250 Asslhey Julieth Martinez Briceño 

1251 Isidora Belen Vargas Araya 

1252 Yanareth Lorenza Garay Varas 

1253 Antonia Isidora Jiménez Sobarzo 

1254 Ricardo Antonio Diaz Correa 

1255 Barbara Sofia Camus Barros 

1256 Gabriela Antonia Uribe Calderón 

1258 Isidora Andrea Reyes Estay 

1260 Cielo Esperanza Chavez Calderón 

1261 Violeta Jazmín Piña Rojas 

1262 Benjamín Ignacio Cruz Jorquera 

1263 María Pía Almonacid Castro 

1264 Martín Isaías González Cabezas 

1265 Benjamín Alejandro Flores Flores 

1266 Fernanda Bélen Garrido Vega 

1267 León Izquierdo Yañez 

1268 Paloma Vanessa Oyarce Cuadra 

1269 Estefania Pollet Valdenegro Vera 

1270 Felipe Ariel Lara Ourcilleon 

1271 Tabata Ignacia Fuentes Segovia 

1272 Javiera Constanza Gutiérrez Encina 

1273 Benito Ignacio melipil sandoval 

1274 Sofia Ignacia Coña Peña 

1275 Claudia Cecilia Contreras Acosta 

1277 Eleonor Bustamante Soto 

1278 Anaís Antonella Salazar Muñoz 

1279 Agustina Pascal Valenzuela Vásquez 

1280 Constanza Antonia de Jesús Pérez González 

1281 Florencia Catalina Escobar Arriagada 

1282 Martín Giuliano Córdova Prado 

1284 Anastasia Ayilen Romero Céspedes 

1285 Sofía Belén Caipillán Epuyao 

1287 Angie Jazmín Díaz Hueicha 

1288 Vicente Rodrigo Ojeda Vera 

1289 Vicente Ignacio Pavez Toledo 

1290 Yailys Chinquinquira Leidens Carrillo 

1291 Isidora Fernanda Valenzuela Camilo 

1292 Benjamín Ignacio Luardo Aravena 

1293 Máximo Guillermo Barahona Caravallo 
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1295 Joaquin Tomas Vargas Farias 

1297 Kadin Angel Miguel Carmona Juzam 

1298 Sofía Helena Fernández Martinez 

1299 Trayci Lizbeth Arpa Tipian 

1300 Leonidas Abdon Morales Herrera 

1301 Alexandra Lissette Huenchullán Solís 

1302 Juan Ignacio Araya Pinilla 

1303 Fernanda Ignacia Albornoz Bühring 

1304 Geraldine Yamira Henriquez Parra 

1305 Francisca Andrea Monsalve Saldivia 

1306 Antonia Carolina Muñoz Ramirez 

1307 Javiera Francisca Velásquez Bustamante 

1309 Aracely Antonia Castillo Cabrera 

1310 Rafael Javier Van Looveren Nuñez 

1311 Catalina Ithiel Novoa Bravo 

1312 Maximo,Esteban,Velasquez,Ayala 

1313 Martina Antonia Sánchez Espinoza 

1314 Emma Belén Aillón Campos 

1315 Rocío Anaís Anabalón Jiménez 

1316 Valentina Alexandra León Graterol 

1317 Agustín Octavio Barraza Ibáñez 

1318 Lizzeth Millaray Olivares Rodríguez 

1320 Maximiliano Andres Arratia Sepilveda 

1322 Angelo Benjamin Hernández Valencia 

1324 Margarita Isabel Ponce Zúñia 

1325 Julieta Agustina Cornejo Rodríguez 

1326 Amaru Cortés Figueroa 

1327 Juan Ignacio Reveco Espinoza 

1328 Karim Aisa Aid Quiroga 

1329 Martina Isidora Cáceres Acevedo 

1330 Mariana Isidora Muñoz González 

1331 Sofía Catalina Farfán Guzmán 

1332 Rocío Alejandra Zamorano Soto 

1333 Alvaro Tomás Zenteno Vera 

1334 Vicente Pascual Espinoza Henriquez 

1336 Matias Ignacio Castro Riquelme 

1337 Pablo Andrés Zamora Rivera 

1338 Maite Anais Delgado Cares 

1339 Maite Almendra Muñoz Jorquera 
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1340 Keylin Amelie Castillo Henriquez 

1341 Tomás Vicente Ibarra Rodríguez 

1342 Emiliana Paz Córdova Rivera 

1343 Sofía Ignacia Gajardo Muñoz 

1345 Wilson Eduardo Puelma Olave 

1346 Emilia Trinidad Quiroz Mora 

1347 Francisco Javier Aguilera Valdes 

1348 Florencia Agustina Fuentes Gutiérrez 

1349 Natalia Sofía Arancibia Ropain 

1350 Guillermo Moisés Beltrán Alvarez 

1351 Cathalina Antonia Mandiola Betancourt 

1352 Samantha Rayen Araya Alvarez 

1353 Nando Gabriel Vega Funez 

1354 Amara Ignacia Curaqueo Gutiérrez 

1356 Patricia Antonia Zamora Muñoz 

1357 Gabriela Ignacia Urzúa Sidgman 

1358 Isaac Absalón Hernán Neculhueque Pincheira 

1359 Constanza Paola Dagach Segura 

1360 Emilia Antonieta Fuentes Sandoval 

1362 César Leandro Vera Lobos 

1363 Fernanda Isidora Garcia Andrade 

1364 Pakia Kay Michael Kuhnel Olivares 

1368 Gian Paolo Pigliacampo Avila 

1369 Anaís Ailyn Polanco Moreno 

1370 Sofía Antonella Del Valle Rojas 

1371 Jeferson Alejandro Gambini Fernandez 

1372 Diego Ignacio Roco Acuña 

1374 Diego Alejandro Araya Nahoe 

1375 Luis Roberto Aceituno Bravo 

1376 Sophia Catalina Constanza Correa Durán 

1377 Sophia Arlett Urbina Beltran 

1378 Valeria Virginia Villegas Mann 

1379 Rachel Antonella Bernalez Alvarez 

1380 Carolina Constanza Alcaman Arraño 

1381 Francisco Milovan Vidal Maricoy 

1382 Josefa Antonella Ignacia Palma Bustamante 

1383 Tupac Kilian Maturana Grabowski 

1384 Jorge Andres Cortes Cortes 

1385 Francisca Ignacia Palma Gonzalez 
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1386 Anthuan Matias Mamani Cespedes 

1387 Carolina Antonia Huenchulaf Vásquez 

1388 Jhoselyn Jhamileth Leiva Durand 

1389 Isidora Antonia Garrido González 

1390 Moreen Esther Sarmiento Ñancupil 

1391 Rayén Antonia Sepúlveda Altimira 

1392 Matías Alonso Jaramillo Espíndola 

1393 Valentina Anais Fernández Morales 

1394 Fernanda Antonia Santibañez Oyarce 

1395 Mauricio Antonio Salas Concha 

1396 Ignacia Paz Cuadra Moya 

1397 Ada Alejandra Toro Molina 

1398 Eduardo Mauricio Valenzuela Moralez 

1399 Martina Antonia Orellana Reyes 

1400 Antonia Isidora Cayupan Valenzuela 

1401 Ricardo Benjamin Cerda Perez 

1402 Benjamin Marcelo Cheuquian Lincoqueo 

1403 Esteban Antonio Barberán Lobos 

1404 Agustina Beatriz Arriagada Maldonado 

1405 Juan Alfonso Laflor Codoceo 

1406 Maite Antonia Monroy Matus 

1407 Maria Ignacia Jorquera Jara 

1408 Constanza Antonia Chávez Arriagada 

1409 Vicente Andrés Jofré Ruiz 

1410 Monserrat Andrea Barrera Leiva 

1411 Anais Antonia Ortiz López 

1412 Renga Havini Tuki Garcia 

1413 Maciel Carvajal Velásquez 

1414 Maibelline Antonela Guzman Molina 

1415 Aniell Armando Crespo Méndez 

1416 Rocío Javiera Espina Jara 

1417 Bianca Hidal Castro Padilla 

1419 Jorge Ignacio San Martin Retamal 

1420 Martina Belen Castro Carrasco 

1421 Beatriz Ignacia Urbina Norambuena 

1422 Angel David Rojas Salazar 

1423 Dislay Oriana Marquez Bandera 

1424 Martina Emilia Leiton Inzunza 

1425 Martina Ignacia Vega Zenteno 
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1426 Máximo Patricio Viñales Rodríguez 

1427 Alonso Nicolás Ariel Zúñiga Araya 

1428 Amalia Trinidad Peña Sandoval 

1429 Vicente Esteban Cárdenas Mieres 

1430 Martín Leonidas Rivera Saavedra 

1431 Agustina Paz Ayelén León Cornejo 

1433 Matías Nicolás Pastén Tillería 

1434 Pascal Canelo Gallardo Gutiérrez 

1436 Cristobal Antonio Beroíza Perez 

1437 Jenelle Sofía Figueroa Barrientos 

1438 Francesca Stephania Santoro Jaque 

1439 Catalina Antonia Gutierrez Inostroza 

1440 Anahi Arely León Castillo 

1442 Alison Antonia Cabezas Flores 

1443 Angelina Arias Tellez 

1444 Fabián Alonso Carrasco Barra 

1445 Matías Ignacio Molina Aguilera 

1446 Viviana Lucía Pazmino Canales 

1448 Cristina Ignacia Aguilera Valenzuela 

1449 Franciska Antonia Vargas Zepeda 

1450 Maida Javiera Araya Cortés 

1451 Francisca Paz Ortiz Ruiz 

1452 Rocio Isidora Barra Sagredo 

1453 Alexander Ignacio Ruiz Pareja 

1454 Tyare Kimberly Lobos Rojas 

1455 Tomas Santiago Domínguez Castañeda 

1456 Sofía Almendra Cabello Villalobos 

1458 Sofia Alejandra Pavez Alarcon 

1459 Daniel Benjamín Hidalgo Gómez 

1460 Maria Emilia Lucero Diaz 

1461 Muriel Almendra Lazo Palominos 

1463 Anna Sofia Saavedra Latin 

1464 Alberto Andriu Ampuero Huamanchumo 

1465 Martina Luz Gutiérrez Jofre 

1466 Matthew Alexander Tapp Valenzuela 

1467 Allyson Sofia Zuñiga Reyes 

1468 Karen Yusely Quintero Gallardo 

1469 Paloma Yanara Ayelen Mellis Santana 

1470 Stefania Yohanne Cornejo Urzúa 
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1471 Nicolás Maximiliano Andres 

1472 Gabriel Nader Soub Moya 

1473 Sofia Paz Vega Fuentes 

1474 Javier Agustín Alexis Henríquez Mejías 

1475 Lucas Alonso Yamaguchi Santander 

1476 Paula Javiera Méndez Saavedra 

1478 Agustin Ignacio Mateluna Achurra 

1479 Paulo Enrique Villagran Flores 

1480 Josue Otoniel León Albornoz 

1481 Gabriel Eduardo Rubina Espinosa 

1482 Fernando Antonio Muñoz Maureira 

1484 Michelle Cecilia Manzanares Berrios 

1485 Magdalena González Schánffeldt 

1486 Stefany Alexandra Herrera Jimenez 

1488 María José Aguilera Miranda 

1489 Amanda Valentina Barbaste Vicencio 

1490 Anibal Eugenio Correa Berrios 

1491 No Alonso Montoya Rojas 

1492 Matías Angel André Araneda Moscoso 

1493 Jennifer Martina Castro Miranda 

1494 Leonardo Israel Valenzuela Orellana 

1495 Fabián Ignacio Donoso Espíndola 

1496 Hernan Esteban Haroldo Astorga Castillo 

1498 Alejandro Niccola Castillo Paez 

1500 Javier Ariel Solís Pereira 

1501 Fabiola Valentina Mann Nieves 

1502 Vicente Joaquín Saire Ramos 

1503 Harold Matías Diocares Adaro 

1504 Diego Cristian Alvarez Olave 

1506 Linda Lucia Perez Romero 

1507 Fernanda Anais Campaña Bravo 

1508 Samka Sayri Relos Ticuna 

1509 Michelle De Los Angeles Silva González 

1510 Vicente Salvador Sepulveda Huerta 

1511 Magdalena Cantillano Gaune 

1512 Silvio Andre Lisboa Olivares 

1513 Alonso Enrique Godoy Farías 
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